
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, veinticuatro (24) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Proceso: EJECUTIVO  
Demandante: BANCO POPULAR S.A  

Demandado: ADA LUZ PEREZ MAESTRE  
RAD. 20001-31-03-002-2022-00102-00 

 

ASUNTO 

JOSE FRANCISCO DIAZ CUJIA, actuando como conciliador y operador de 
insolvencia del CENTRO DE CONCILIACIÓN JOSE DIAZ CUJIA, código 1525, 
entidad sin ánimo de lucro, autorizada para el trámite de insolvencia persona 
natural no comerciante, LEY 1564/12, mediante Resolución No. 1243 del 31/JUL/23, 
informa al despacho que la solicitud de negociación de deudas radicada ante el 
CENTRO DE CONCILIACIÓN, por ADA LUZ PAREZ MAESTRE CC N° 42.499.544 
DE VALLEDUPAR, ha sido aceptada según AUTO DE ADMISIÓN No. 001-004-23, 
del 10/11/23, por lo que solicita la SUSPENSIÓN del citado proceso en el estado en 
que se encuentre; por ultimo expresa que en cumplimiento de sus deberes legales, 
estará informando de la culminación del proceso, en cualquiera de las dos fases: 
Acuerdo de Pago o Liquidación Patrimonial ante los Jueces Civiles Municipales. 
 

 
 



En consecuencia, por ajustarse la solicitud que antecede a la prescripción legal (Art. 
545 de la Ley 1564 de 2012), en ese orden de ideas, se accederá a lo solicitado, y en 
su defecto se suspenderá el presente proceso; No hay lugar de levantar las medidas 
cautelares decretadas atendiendo a que fueron decretadas el cinco (05) de julio de 
Dos Mil Veintidós (2022) y no existe actuación posterior a la fecha de admisión 
(10/11/23) de apertura de trámite de conciliación en proceso de insolvencia de 
persona natural no comerciante, presentada por  ADA LUZ PAREZ MAESTRE  
 
 
Por lo anterior, se; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO-: Ordénese la suspensión del presente proceso, dadas las 
consideraciones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO: NO se suspenden las medidas cautelares decretadas en la litis, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
GERMAN DAZA ARIZA 

JUEZ.  
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